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LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO 

DEL TOLIMA 

 

AVISA A LA COMUNIDAD QUE: 

Dentro del medio de control de protección de los derechos e intereses colectivos 

radicación No. 73001-23-33-000-2021-00331-00 de PROCURADOR JUDICIAL 

II AMBIENTAL Y AGRARIO PARA EL TOLIMA contra CORPORACIÓN 

AUTÓNOMA REGIONAL DEL TOLIMA CORTOLIMA y MUNICIPIO DE 

PIEDRAS, magistrado ponente dr. JOSÉ ALETH RUÍZ CASTRO, el 4 de octubre 

de 2021 se profirió auto admisorio de la demanda que en su numeral 6, ordena que 

por secretaria se publique un aviso en la página web de la Rama Judicial micrositio 

del Tribunal Administrativo del Tolima, para comunicar a los miembros de la 

comunidad de la existencia del medio de control.  

Con la acción popular se pretende:  

Declarar a la Corporación Autónoma Regional del Tolima y al municipio de Piedras, responsables por la 

vulneración de los derechos e intereses colectivos al ambiente sano, al goce al equilibrio ecológico, al acceso 

a los servicios públicos y a que su prestación sea eficiente y oportuna; a la seguridad y salubridad públicas, 

con ocasión del vencimiento desde 2018, del plan  de  saneamiento y  manejo de  vertimientos del municipio 

de  Piedras;  del incumplimiento de las metas de reducción de carga contaminante acordadas entre esta entidad 

territorial y Cortolima; de la construcción y operación no permisionada de las plantas de tratamiento de aguas 

residuales y/o pozos sépticos y/o lagunas de oxidación de La Ceiba, Chicalá, paradero Chipalo, Guataquicito, 

Villa Tamal y Coburgos y de la falta de mantenimiento y/o de capacidad de tratamiento de aguas residuales 

de estas, ante el desarrollo y la construcción de nuevos proyectos urbanísticos. 

En cumplimiento a lo ordenado, se procede a publicar en el portal web de la Rama 

Judicial micrositio de la Secretaría del Tribunal Administrativo del Tolima los 

siguientes documentos: 

- Auto admisorio de la demanda. 

- Escrito de demanda. 

Lo anterior, para garantizar que las personas interesadas tengan conocimiento y 

puedan intervenir en el trámite. 

 

 

MARÍA VICTORIA AYALA PALOMÁ 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2229783/88560494/AUTO+ADMITE+DEMANDA.pdf/facff89f-23c1-40c5-8795-66f7dbbe53a3
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2229783/88560494/AUTO+ADMITE+DEMANDA.pdf/facff89f-23c1-40c5-8795-66f7dbbe53a3
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2229783/88560494/DEMANDA.pdf/3e29aaf2-78ae-4889-9ba6-09375771512a

